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Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Secretaria Provincial,
María Luisa Martínez Cuello.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de 29 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada, a doña María
Angustias Fernández Vigil, con establecimiento comer-
cial de «Hadas», de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador CO-SN-GR-0038/06.

Intentada notificación sin haberse podido practicar de Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador
CO-SN-GR-0038/2006, seguido contra doña María Angustias
Fernández Vigil, titular del establecimiento comercial deno-
minado «Hadas», con domicilio en C/ Tablas, 1, 18002, Gra-
nada, por infracción a la Ley de Comercio Interior de Andalucía,
por medio del presente y en virtud de lo previsto en los arts.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica este anuncio de somera indicación del
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que, para conocer el contenido íntegro de la Propuesta
de Resolución del expediente sancionador y constancia de
su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio
de esta Delegación Provincial, sito en Plaza de la Trinidad,
11, de Granada, durante el plazo de quince días a contar
a partir del siguiente al de su publicación, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.
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ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifican
resoluciones de los expedientes de reintegro que se
citan en materia de actividades deportivas.

Intentada la notificación de las Resoluciones de reintegro
de subvenciones que más adelante se indican, sin que se
hayan podido practicar, por medio del presente y de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede
a la notificación de dichas Resoluciones a las entidades que
se relacionan, comunicándoles que para conocer el texto ínte-
gro de cada una de ellas podrán comparecer, ante la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en la Avenida
de la Aurora, 47, 8.ª planta, Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, de Málaga, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil
de lunes a viernes.

Relación que se cita:

Entidad: Club de Dardos de Fuengirola.
CIF: G-92051523.
Expediente: R-015/06/181-AAS/01.
Acto: Resolución de reintegro de 4 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 450,76
euros, con adición de 80,34 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 531,10 euros.

Entidad: Club Deportivo Guinar Sport.
CIF: G-92209816.
Expediente: R-014/06/173-AAS/01.
Acto: Resolución de reintegro de 4 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de enero de 2000 por importe de 601,01
euros, con adición de 106,07 euros en concepto de intereses,
lo que asciende a un total de 707,17 euros.

Entidad: Olivia Morales Llorente.
CIF: 78971822B.
Expediente: R-026/06/036-AAS/99.
Acto: Resolución de reintegro de 3 de agosto de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 8 de enero de 1998 por importe de 601,01
euros, con adición de 173,56 euros en concepto de intereses,
lo que asciende a un total de 774,57 euros.

En relación con los actos citados, se comunica a las enti-
dades relacionadas que el plazo voluntario de reintegro y los
recursos que proceden son los siguientes:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 del
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

- Si la Resolución se publica entre los días 16 y el último
del mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia de la misma a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante las Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Málaga, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se hace
pública relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1114/2004.
Nombre y apellidos: Doña Adela Navarro Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la Resolución de fecha 22 de marzo
de 2005, por la que se concedía a la unidad familiar repre-
sentada por doña Adela Navarro Amaya la medida de Ingreso
Mínimo de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incum-
plimiento de alguna de las obligaciones de los beneficiarios,
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3538/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús García Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 5 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda extinguir
los efectos de la Resolución de fecha 23 de marzo de 2005,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
doña M.ª Jesús García Fernández la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4198/2004.
Nombre y apellidos: Doña Filomena Cortés Nieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda extin-
guir los efectos de la Resolución de fecha 7 de abril de 2006,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
doña Filomena Cortés Nieto la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.


